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• P A R T E O F i C K L 

PRESÍOIHCIA 
©EL CONSEJO DE .VUNfSrROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. Q.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria fvügenla y SS. AA. RR. el 
Prindpe de Asturias e jnf&mes, con-
tináün «in novedad en su importante 
U l D d . 

De igual benefido disfrutan la* 
demís pertona* de la Augusta Real 

(OaaU dal día 24 de lebrero de 

Gcblerno (ITÜ i t l i pmlaeti 
. En ta Gaceta de Mac'rid del día 
17 del corriente mes, aparece la si
guiente Real orden-circular, del Mi 
nisterio de la Gobernación: \ 

< Por el Ministerio de la Querrá se 
ha dirigido a este déla Gobernación, 
en 21 de enero último, la Real orden 
sigultntt: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
que determina el art. 213 de la Vi
gente Iry de Reciutemlento y los 
323 y 324 del Reg'amento para la 
aplicación de la misma, todos los 
Individuos sujetos al tervlclo militar 
que no estén en filas, tienen el deber 
ineludible de pesar la revista anual, 
Incurriendo los Infractores de este 
precepto, en las penas que icflala el 
316 de la citada Ley; y bebiendo 
dispuesto el Capitán General de la 
5.a R e g l ó n , que los que fueran 
Insolventes, sufriesen la corres
pondiente prisión subsidiaria, comu
nicó esta resolución a los A'caldes 
respectivos, haciendo presente el de 
Zangoza, que el cumplimiento de 
aquella resolución, no debía hacerse 
efectivo en establecimientos penales 
de crden civil, por ser las faltas cas
tigadas de Indole militar contra per
sonas sujetas también al fuero mili
tar y en virtud de procedimiento se
guido por Jueces militares, al cual 
criterio se oponía en su Informe el 
Auditor miiitar de dicha Región. 

«Pasado el asunto en consulta al 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, con fecha 17 de diciembre pró-
slmo pasado, emite dictamen en el 
sentido de que, aun Impuestos por 
la jurisdicción de Guerra, se trata de 
castigos de orden gubernativo y CO
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miin, y que, además, la multa, con 
arrfg'o al Códlgi de Justicia, no 
existe para los militares, ni como pe
na ni como correctivo militar, no de
biendo sifrir castigo en establecí 
míenlos militares, mis que aquellos 
que cobren sueldo - o haber por el 
presupuesto de Guerra, y tedos los 
demás, cerno los reservistas de que 
se trata, deben sufrirlo en estableci
mientos comunes, estimando tam
bién que aun cu«ndo los Alcaldes no 
tergin jurisdicción sobre las cárce
les de sus términos municipales, no 
es Inconveniente para que la prisión 
subsidiar)?, por falta de paga de las 
multas de la Indole de las que ae tra
ta, se cumpla en los depósitos mu
nicipales que son de su dependencia, 
y en los cuales se cumplen también 
las penas de trresto meror, según 
el articulo 119 del Código Penal. 

> Y no teniendo el Ramo d ; Gue
rra jurisdicción sobre les Alcaldes; 

>EI Rey (Q. D. G ) , de conformi
dad con el parecer del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha 
seivido disponer se porga en cono
cimiento de V. E , a fin de que por 
ese Departamento se dicte, si lo 
ccnsldera oportuno, una disposición 
de carácter general, de acuerdo con 
lo anteriormente expuesto, para que 
pueda llevarse a la práctica la san
ción penal de referencia.» 

>Dela propia Real orden, y de 
. acuerdo con lo transcrita, lo comuni
co a V. S., a fin de que lo indicado se 
cumpla con carácter general, signi
ficándole, a la Vez, la necesidad de 
que por los Alcaldes respectivos, se 
cumpla asimismo estrictamente y 
con toda rapidez la cbligación de no
tificar a los reclutas que se hallen 
en sus hcg ires, dentro del término 
municipal, disfrutando licencia tem
poral, las órdenes superiores acerca 
de la terminación o prórrogas de di
chas licencias que les comuniquen 
tos Jefes de las Cajas de Recluta, a 
fin de evitar los consiguientes per
juicios a los interesados y gastos In-
m cesarlos si Estado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero d i 1916.— 
Alba.. 
Señor Gobernador civü. Presidente 

de la Comisión Mixta de Recluta
miento de.....> 
Lo que se pub lea en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los Sres. A'caldes de 
la misma, a los cuales rf comiendo 
el más exacto cumplimiento, con la 

. urgencia exigida en la preinserta 
Real orden-circular, de lo que en 
ésta se dispone. 

León 24 de febrero de 1916. 
] El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S \ 
Anuncióle ; 

S i hace saber que el Sr. Gober- . 
nadorha acordado con esta fecha 
admitirlas renuncias de los regis
tros mineros «Nati.» de 16 perte
nencias de hulla, en término de Avia
dos, Ayuntamiento de Valdepiélsgo, i 
y <Antlmia,> de 10 pertenencias de ; 
plomo, en término de La Mata de 
Bérbuta, Ayuntamiento de Valdepié- i 
lego; declarando cancelados sus ex- 1 
pedientes y francos los terrenos eo- j 
rrespondlentes. : 

León 22 de febrero de 1916 —El . 
Ingeniero Jde, / . Revitla. \ 

Se hace sabir que el Sr. Gobar- \ 
nador ha acordado admitir, con esta 
fecha, la renuncia del registro mine-; 
ro de hulla, de 30 pertenencias, nom- . 
brado «Antonia,» sito en término de : 
San Justo, Ayuntamiento de Noce
da, presenteda por el interesado don 
Antonio Pallaréi; declarando canee-
lado su expediente y franco su t e - ' 
rreno 

León 21 de febrero do 1916.—El 
Ingeniero Je fe , / . Revilla. | 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA,; 
I INGKOBRO j a n DEL DISTRITO [ 
1 MTNBKO Dlt KSTA FKOVINCI >. ( 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Mufllz, vecino de Busdongo, se ha 
presentado en el Gcblerno civil de 
esta provincia en el día 31 del mes 
de enero, a las nueve y cinco, una 

; solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada Segunda, sita en el paraje 

¡ «peña Calderln,» término de Poladu-
• ra, Ayuntamiento de Rodiezmo. Hace 
. la designación de las citadas 10 per 
. tenencias, en la forma siguiente: 
> Se temará como punto de partida 

una calicata que se halla a 20 metros 

más be ja de «peña del Ca'dtrii:» y al 
SE., y se colccarí la 1.a estree; 
desde ésta se medirán Í ( 0 tr.etros 
al E., y se cokcurá la 2.a; de ésta 
200ai S , la 3.'; de. éfta SCfl a¡ O., 
la 4.a, y desde ésta 2C0 al N . , lle
gando a la 1.a, quedando ce irado 
el perímetro de las pertencits solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soilcilado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.508. 
León 9 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 
Hago saber: Que por D. Strapio 

Garda, Vecino de Horcada;, (Ri;ño), 
se ha presentado en ei Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 31 del 
mes de enero, a las dece y cuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencas para la m'm de antimo
nio llamada Ampliación a E l Peli
gro, sita en el paraje «El Ftkchal», 
término de Morcadas, Ayuntamiento 
de Riaño. Hace I» designación de las 
citadas 10 pertenencias, en la ferma 
siguiente, cen erreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de paitida 
el mismo que sirvió para la mina «El 
Peligro», y desde él se medirán ICO 
metros al N . , y se co'ccsrá una es
taca auxiliar; de ésta 100 al E., la 
1.a; de ésta 200 al N. , la 2.a; de és
ta 400 al O., la 3.a: deés la4C0al 
S., la 4.a; de ésta 100 al E., la 5 " j 
de ésta SCO al N . , lu 6.a, y de ésta 
con 200 al E., se llcg-rá a la estaca 
auxiliar, quedando c. nado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 



presente edicto para que en el tér
mino de treinta dlai, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.509 
León 9 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hsgo saber: Que por D. Msnuel 
Vázquez Valle, vecino de Oviedo, 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día.I." del 
mes de febrero, a las nueve y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenerdas para la mina de hulla 
llamada E l Hombrin, sita en el para
je prados de «Pelo N--gro>, término 
de Vlllamp.rtln, Ayuntamiento de Pá
ramo del SU. Hace la designación de 
las diadas 20 pertenencias, en I * 
forma siguiente,con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calienta en carbón, en el arroyo 
del Rrguerón, y desde él se medirán 
50 metros al O., y se co'ocaM una 
estaca auxiliar; de ésta 300 al S , la 
1.a; de ésta 400 al E., la 2.*; de ésta 
500 al N . , la 5.*; de ésta 400 al O , 
la 4.a, y de ésta con 200 al S., que
dará cerrado el perímetro de las per-
tencr.clns solicitadas. 

Y habiendo hecho constsr este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de mlnerfa Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.510 
León 11 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hugo saber: Que por D. Eloy Re
cio DiVz, Vecliifi da Aleje, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el «f* 9 del mes de fa-
brero, a las diez y cinco, una solici
tud de r. glslro pidiendo 20 perte-
nenciis K m Is mlaa de hulla llama
da ConsoÍLCión, sita en el paraje 
«El Vii'ar,» íérnimo de Cegoñal, 
Ayuníaü'.iento de Valdcrrueda. Hace 
le dcs'jíüacióü do tes citadas 20 per-
ter.ercias, en la forma siguiente: 

Se to:nsrá como punto de pertlda 
una calicata con carbón a la vista; 
(íesde él se meúirán al E. 100 me-
Iros, y sa coincará la ! . • estacn; 
de. é'.t't 500 al N , la 2.°; de ésta 400 
si O., la 3.3; de ésta 500 si S., la 
4.a, y i", ésta con 500 al E., se lle-
gsr.i s! r unío de partida, quedando 
cerrsdo el perímetro de las perte-
ner.cizs solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esta In-
tei esf. rfo qutt «ene realizado el de-
písi* - !irciv¿ni¿o ñor la Ley, se ha 
edmltído dlciia solicitud por decreto 
c d Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que re anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér-
tn'i'O do treinta dias, confados desde 
su ferha, puedan presentar en el 
Cubismo civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerfa vigente 

El expediente tiene el núm. 4.513 
León 11 de febrero de 1916.-

/ . Revilla. 

Hago stber: Que por O. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 9 del mes de fe
brero, a las diez y cuarenta, una so
licitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Suerte, sita en el paraje «prado 
de atrás,> término de Busdongo, 
Ayuntamiento de Rediezmo. Hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias, en la f irma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la de-nar-
caclón de la caducada mina llamada 
«Eugenio I . " * , núm. 5.481, o sea la 
entrada de una zanja sebre mineral 
de hierro en el citado paraje, y des
de él medirán 50 metros al E,. y se 
colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 500 al N . V. 29» 15' B., la 1.a; de 
ésta 200 al O. V. 29° 15' N . . la 2 a: de 
éstal.5C0al S.V. 29° 15' O , la 3.a; 
de ésta 200 al B. V. 29° 15' S., la 4 a, 
y desde ésta con 1.000 al E. V. 29° 
15' E., se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el peí (metro de Us 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perj ilclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de mlnerfa vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.514. 
León 19 de febrero de 1916.=/ 

Revilla. 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de mlnerfa vigente. 

El expediente tiene el núm 4.517. 
León 19 de febrero de 1916.— 

: / Revílla. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

La Junta provincial del Censo 
electoral, en sesión de 19 del co
rriente, acordó dejar sin efecto la 

designación de local hacha por la 
Junta municipal de Argmza, por no 
ajustarse a lo dispuesto en el art. 22 
de la ley de! S;f reglo, y autorizara 
la referida Junta para que h g) nue
va designación, observando cuanto 
dispone el referido art. 22 de la Ley. 

Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL en cumplimiento de la 
circular de la Junta Central de fecha 
3 de febrero de 1909. 

León 22 de febrero de 1916.—El 
Presidente, José Rodríguez. 

Año de 1916 Mes de febrero 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a pronueata 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

ChpftaUw 

1.° 
2 ° 
3.° 
4 ° 
5.° 
6 ° 
7.° 
8 ° 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
^Corrección pública. 
i Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

Peseta» Ota. 

4 
2 
1 
l . i 
6. 

35. 
1 

544 58 
351 35 
.490 95 
.098 66 
560 25 
C93 84 
890 52 
416 60 
270 81 
305 91 

53.956 51 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos —León 18 
de febrero de 1916.—El Contador Interino, Saturnino Rodríguez.—&f 
alón de 18 de febrero de 1916.—La Comisión, previa declaración de urgen
cia, acordó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vice-gresidente, Bartke.—Éi Secretario Interino, Antonio del Pozo. =Es copla: 

I Contador interino, Saturnino Rodríguez. 

Higo saber: Que por D. Felipe 
Diez Vlfluela, vecino de Olleros de 
Sebero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 14 del mes de febrero, a las nue
ve y cuarenta, una solicitud de regis
tro pidiendo 48 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Isabel, sita en 
e! psraj) «Agua Sallo,» término de 
Puentes de Pehecorada, Ayunta
miento de Cistlerna Hace la desig
nación de las citadas 48 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de par ti 3a 
el centro de la fuente llamada del 
«Barrial,» y desde él se medirán 500 
metros al E., y se colocará la I .a es
taca; de ésta 600 al N . , la 2.°; de és
ta 800 al O , la 3.a; de ésta 600 al 
S., la 4.a, y de ésta con 300 ai E., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

\ COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

? Mes de enero de 1916 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 

, de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre-

, citado mes. 
v Artículos de suministros, con re

ducción a l sistema métrico en su 
i equivalencia en raciones: 
i Ptt. ct». 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos i 52 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 40 

: Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de v ino . . . . 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 

. Kilogramo de carne de carnero I 20 
Los cuales se hacen públicos por 

' medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a lo* mismos sus respectivas reta-

' clones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1350 y 

demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 19 de febrero de 1916.—Bl 
Vicepresidente, Baríhe.*-El Secre
tario Interino, Antonio del Pozo. 

¿mm mm 
de Reclutamiento de León 

No hablando remitido los Ayunta
mientos que a continuación su rela
cionan, la certificación del jornal 
medio de un bracero en e! respecti
vo término municipal, documento 
que deben remitir antis dal 15 de 
febrero de cada año, con arreglo a 
lo dispuesto e;i ;¡i Real cráai de 20 
de enero último, SÍ les recuerda el 
cumpllmiBiito inmediato de este ser
vicio; adviniéndoles, que d¿ no Ve
rificarlo en al término ds quinto 
día, les será impuesta la multa co
rrespondiente, con la cu i! quedan 
conminados, y sin .perjalda dé exi
girles la responsnbliidsd que hu
biere lugar por su morosidad,- o ne
gligencia. . 

León 24 de febrero de !9I6.=E! 
Presidente, Juan F.úrcz Cosío. 

K c l a e l ó n que ge « I t a 
Benavides 
Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo 
Santa Marina del R¿y 
Turcia 
Val de San Lorenzo 
Castrocalbón 



Ccbrones del Rio 
Destriana 
La Antigua 
Lsguna Dalgo 
PoWíidura de Pelaye Garcfa 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vtgt 
San Cristóbal ae la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Urdíales del Páramo 
Valdtfuentes del Páramo 
Vlllamontán 
La Vecllla 
Boñar 
La Erclna 

Matallana de Vegacervera 
Santa Colomba de Curutño 
Valdelúgueros 
Vtgaquemada 
Armunla 
Clmanes del Tejar 
Garrafa 
Sarii gos 
Valverde del Camino 
Vllladaigos 
Villeturiel 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Las Omaflat 
Santa María de Ordás 
Soto y Amlo 
Valdesamarlo 

Vegirlenza 
Ponferrada 
Benuza 
Cubillos 
Folgoso de la Ribera 
Páramo del Sil 
San Esteban de Valdueza 
Acevedo 
Burón 
Maraña 
Oseja de Sa jambre 
Posada de Valdeón 
Almanza 
Castromudarra 
Joarilla 
Santa Cristina 
Vlllamizar 

Villa verde de Arcayos 
Valencia de don Juan 
Aigadefe 
Ardón 
Campnzas 
Castüfdlé 
Ccrvi'los de los Oteros 
Gusendos de los Oteros 
Valdevlmbre 
ValWrde Enrique 
Vlilademor de la Vega 
Vlllamañán 
Balboa 
Fabero 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Esplnareda 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

DISTRITO DE LEON 
CIRCULAR 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de base para la formación del plan de aprovechamientos para el aflo forestal de 1916 a 1917, se 
recuerda a los pueblos poseedores de mo r.tes clasificados de utilidad pública, que con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 17 de maya 
de 1865, modificado por el de 29 de noviembre de 18SI, deben remitir a esta Jefatura, antes del 31 de marzo próximo, nota detallada de los aprovecha
mientos f orestales que deseen aprovechar, cuya nota pueden ajustar al siguiente modelo. 

L?ón 18 de febrero de 1916 —El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego, 
(Hodc lo que M ella en l« elreular anterior) 

PARTIDO JU3ICIAL DE 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 
' TÉRMINO MUNICIPAL DE 

RELACIÓN' de ¡as aprovechamientos qae desea disfrutar el pueblo ¿e en ¡os montes que se expresan, du
rante el año forestal de 1916 a 1917 

.Número o nombre 
del monte 

MADERAS 

I 

LEÑAS 

GKUESAS 
O RAMAJE 

PASTOS RAMÓN BROZAS CAZA 

MAYOS 
O IKNOB 

PESCA GENCIANA1 CANTERAS 

Otros apro
vecha 

míenlos 

El Presidente de la Junta administrativa, 

de de 1916. 
V.0 B.": 

El Alcalde, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por esta Excmo. Ayun-
tamtent'), en sesión de 15 de los co
rrientes, el plano de alineación del 
Barrio de la Vega, en este término 
municipal, se tnlla de manifiesto al 
público en la Secretarla del Ayun-
tamientc por término de treinta días, 
a contar desde la publicación del 

firesenteen el BOLETIN OFICIAL de 
a provincia, para que durante dicho 

plazo se (nterpong .n las reclamacio
nes que se crean pertinentes. 

León 17 de f brero de 1916.—El 
Alcalde A., Josquin L. Robles, 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reempla
zo del corriente año, los mozos com-

Srendidos en el alistamiento de este 
lunlcipio, como naturales del mis

mo, c ignorándose su actual parade
ro, se les cita por medio del presen
te para que lo verifiquen el dia 5 del 
próximo mes de Marzo, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la 
dasiflceclón de soldados; pues de 
no hacerlo, se procederá a instruirles 
expediente de prófugos. 

Mozos qae se citan 
Número 2 del alistamiento, José 

Suérez Garcfa, hija de Francisco y 
de Mirla, nstural de Mirantes. 

Núm. 3, Manuel Morán Suérez, 
h'jo de José y de Filomena, de Los 
Barrios. 

Núm. 5, Angel Diez Gutiérrez, 
de Francisco y de Rosa, de Los Ba
rrios; los padres también de Ignora
do paradero. 

Núm. 9. Segundo Suárez Gírela, 
de Manuel y de Francisca, de Mallo. 

Los Barrios de Luna 19 de febre
ro de 1916.—Ei Alcalde, Filiberto 
Suárez. 

.% 
Se hallan de manifiesto por espa

cio de ocho días, a contar desde la 
Inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el re
partimiento de consumos y el pa
drón de cédulas personales para el 
aflo actual; durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones proce
dentes. 

Los Barrios de Luna 19 de febrero 
de 1916.—E< Alcalde, F. Suárez. 

Alcaldía eonstitacional de 
Castrülo de Cabrera 

Terminado el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales 

para el alio actual de 1916, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, por ios 
plazos legiles, para ssc examinados 
y oir reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera 1.° de febre
ro de 1916 —El Alcalde, Atunaslo 
del Rio. 

Alcaldía constiíucional de 
Valdevimbre 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo, ni 
sorteo, el mozo Nicolás García Or
dás, hijo de Valerio y Agustina, e 
ignorándose su paradero, se !e cita 
por medio del presente para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial el día S de marzo próximo, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; pues de no comparecer 
por si o por medio de persona que 
Itgilmente le represente, ¡e parará 
el porj jlclo a que haya lugar. 

Valdevimbre 21 de febrero de 
1916.— F.l Alcalde, en fundones, 
Eladio Pelíitero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Pdramo 

Vacante por renuncia del q te la 
desempeñaba la plaza de Farmacéu -
tico titular de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 325 
pesetas, p&gtdas por trimestres ven
cidos, se anuncia a concurso por 
término de treinta días, para su pro
visión en propiedad entre aquellos 
qu3 ostenten el lítalo d í Doctores 
Licenciados en Farmacia, con la obli
gación ÓB faclliiar los medicimentos 
gratis a los pobres de beneficencia. 

Santa M uU i l i l Páramu 15 de fe
brero de 19¡G.—E! A'tó-Je, José 
Casado. 

Alcaldía eonstitacional de 
Los Barrio:,- de S a l í s 

E! padrón cte cédulas p.irsonales 
para el corriente año, se encuentra 
expuesto ni'púb: ico en csia Secre
taría municipal por espacio de ocho 
días, a ¡os ef "cios regiarnttilarlos. . 

Lo-. Barrios da Satas 15 de febrero 
ds 1916 —El Alcalde, en funciones, 
Fraectsco García. 

"TÜZQADOS 

Don Fausto Garda, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hjga saber: Qjeen el jaldo Ver

bal de q-je se hjrá mérito, racayd 
sentencia, cuyo encibezamiento y 
parte dispoiitIV:!, dicen: 

'Sentencia.^Ssñoras: D . Faus
to Garcfa, D. Fernando Tcjsrlna y 

i ' . ' ' 



D . Tomás Rodríguez —En la ciudad 
de León, a dieciocho de enero de 
mil novecientos dieciséis: visto por 
el Tribunal municipal el precedente 
juicio verbal, celtbrado a instancia 
de D. Felipe Martínez Uamazarés, 
apoderado de D. Porfirio Torrellas, 
contra D. José Fo'gueras Blanco, 
vecinos de esta ciudad, sobre ptgo 
de ciento quince pesetas sesenta 
céntimos, según documento, y cos
tas; 

Fallamos: Que teniéndolo por con
feso, drbemos de condenar y con
denamos al demandado D. José Fol-
güeras Blanco, al pago de las ciento 
quince pesetas sesenta céntimos re
clamadas; imponiéndole las costes 
del juicio. A t i definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y flrmpmos. "Faustino Garda.— 
Fernando Tejerlna.—Tomás Rodrí
guez.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Leen, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos dieciséis.— 
Fausto García.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Manuel González Soto, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Balboa. 
Certifico: Que en diligencias de 

juicio veibal civil de que se hará mé
rito, recayó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dlcer>:—< Sentencia.—En la 
audiencia del Juzgado municipal de 
Balboa, a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos quince, el señor 
D . Gumersindo Cerezales Crespo, 
Juez municipal de este término, y 
los señores Adjuntos, D. José María 
Cerezales Gutiérrez y D. Manuel 
St'árezSantfn, han visto el presente 
juicio verbal civil, seguido a Instan
cia de don José Silva Sentín, vecino 
de Trtbadelo, término municipal del 
mismo, contra Manuel Lamas, An
gel López y Aurelia López, acom
pañada de su marido, Ricardo La
mas Fernández, labradores, mayo
res de edad, y vecinos de Lsmagran-
de y Villalfeile, respectivamente, 
en este término municipal de Bal
boa, sebre reclamación de novecien
tos ochenta y cuatro kilcgremos, 
próximamente, o sea velntlcuetro 
fanegas de grano centeno;—Ftlla-
mos: Que estimando la demanda, 
debemos de condenar y condenamos 
a los demandados Angel López y 
Aurelia López, y por su rebeldía, al 
Manuel Lamas, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, paguen,manco
munada y solidariamente, al deman
dante D. José Silva, el peso o medi
da de grano centeno que se recla
man, o su valor en metálico, con im
posición de las costas causadas.— 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al! demandado rebelde 
en la forma que previene la ley Rl-
ttiarla, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gumersindo Cerezales —Jo
sé M . " Cerezales.—Manuel Suárei» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día. Y para Insertar en el 
BOLHT/N OFICIAL de esta provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, Msnucl Lamas, 
expido el presente, cen el visto bue
no del Sr. Juez municipal, en Baiboa 
• siete de febrero de mil novecien 
tos dieciséis.—Manuel González, 
Secretarlo.—V.0 B.°: Gumersindo 
Cerezales. 

Don Apolinar G3mez y García, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Trabadelo y su distrito. 
Certifico: Que en juicio Verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

< Sentencia.~EnTrcbadelo, a vein
tiséis de noviembre de mil novecien
tos quince; el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Nlca-
slo Santfn Car bailo. Juez; D. José 
Rodríguez Lorza y D. Camilo Pérez, 
Adjuntos: habiendo Visto las ante
riores diligencias de juicio verbal ci
vil , promovido por José Galle go Del
gado, mayor de edad, labrador y ve
cino de San Flz do Seo, contra Qa-
blno Fernández López y su esposa 
Secundlna González Cañedo, tam
bién mayores de edad, labradores y 
de la c xpretada vecindad, sobre re-
clenuclóR de trescientas cuatro pe
setas; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos en rebeldía al demandado Ga-
bino Fernández López, a que en 
término de quinto dia, pf gue al de
mandante José Gallego De gado, la 
suma de trescientas cuatro pesetas 
que reclama en la demanda, con las 
costas y gastos del juicio, y ratifi
camos el embargo preventivo practi
cado. Asi por esta sentencia que se 
ncf ficará a los demandados rebel
des en la forma que previene la ley 
Rituarla, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Nfceslo Sartín.— 
José Rodríguez.—Camilo Pérez.» 

Fi é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y pera Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los deman
dados rebeldes, expido la presente 
en Trabadelo, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos quln-
ce.=Apolln8i Gímez, Secretarlo — 
V.0 6.°: El Juez municipal, Nicaslo 
Santfn. 

Don Apolinar Gómez y Garda, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Trabadelo y su distrito. 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil de que se hará ir érito, recayó 
sentencia, cuyo enctbezsmlento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

«SWi/encí'a.—EnTrtbadelo.a vein
tiséis de noviembre de mil novecien
tos 'quince; el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Nica
slo Santin Csrballo, Juez; D. José 
Rodríguez Lcrza y D. Camilo Pé
rez, Acjuntos: habiendo Visto las 
anteriores dlügencks de juicio ver
bal civil, promovido por Joaquín 
Moral López, mayor de edad, la
brador y Vecino de San Flz do Seo, 
contra Gablno Fernández López y 
su espesa Secundlna González Ca
ñedo, también mayores de edad, la
bradores, y de la expresada vecin
dad, sobre reclamación de dotcien-
tas noventa y una pesetas con cin
cuenta céntimos; 

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos en rebalf IÍ al demandado Ga
blno Fernández López, a que en 
término de quinto día, pegue al 
demandante Joaquín Moral López, 
la suma de doscientas noventa y 
una pesetas con cincuenta céntimos, 
que reclama en la demanda, con las 
costas y gastos del juicio, y ratifi
camos el embargo preventivo practi
cado. Asi por esta sentencia, que se 

notificará a los demandados rebel
des en la forma que previene la ley 
Rituarla, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=NICÜS1O Santin = 
José Rodríguez.—Camilo Pérez.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para Insertar en e] BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en Trabadelo, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos quin
ce.—Apolinar Gómez, Secretarlo.— 
V.» a.0: El Juez municipal, Nicaslo 
Santfn. 

Don Apolinar Gómez y García, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Trabadelo y su distrito. 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

<Senteni ia.'*En Trabadelo,a vein
tiséis de noviembre de mil novecien
tos quince; el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Nica
slo Santin Carbailo, Juez; D. José 
Rodríguez Lorza y D. Camilo Pé
rez, Adjuntos: habiendo visto las 
anteriores diligencias de juicio Ver
bal civil, promovido por Megin Do
mínguez Ferr ández, mayor de edad, 
labrador y Vecino de San Fiz do 
Seo, contra Gablno Fernández Ló
pez y su esposa Secundlna Gonzá
lez Cañedo, también mayores de 
edad, labradores, y de la expresada 
Vecindad, sobre reclamación de cien
to dieciséis pesetas; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos en rebeldía al demandado Ga
blno Fernández López, a que en 
término de quinto día pague ai de
mandante Magín Domínguez Fer
nández, la suma de ciento dieciséis 
pesetas que reclama en la deman
da, con las costas y gastos del jui
cio, y ratificamos el embargo pre-

. ventivo practicado. Así por esta sen
tencia, que te notificará a los de
mandados rebeldes en la torma que 
previene la ley Rituaria, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Nicaslo Santin.—José Rodríguez.— 
Camilo Pérez.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en.Trabadelo, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos quin
ce.—Apolinar Gómez, Secretario. 
V.0 B.": El Juez municipal, Nicaslo 
Santfn. 

v pez y su esposa Secundlna Gonzi-
¡ tez Cañedo, también mayores de 
I edad, labradores, y dr la expresada 
. vecindad, sobre, reclamación de dos-
; denlas treinta y cuatro peseta;; 
i Parte dispositiva. — Fallamos: 
' Que debemos condenar y conde-
' namos en rebeldía, al demandado 

Gablno Fernández López, a que en 
; termino de quinto día pague al de-
j mandante Inocencio Vázquez Pcrei-
í ra, la suma de doscientas treinta y 

cuatro péselas que reclama en la de
manda, con las costas y gastes del 
juicio, y ratificamos el embargo pre-

. ventivo practlcado.Asi por esta sen-
! tencla, que se notificará a los de

mandados rebeldes, en la forma que 
previene la ley Rituaria. lo pronun-

• ciamos, mandemos y firmamos.—* 
Nicaslo Santin.«=Joíé R jdríguez.—. 
Camilo Pérez.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva dé rotlflctción a los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en Trabadelo, a veintisiete de 
neviembre de rr li ncVeclei;tos quin
ce.—Apolinar Gómez, Secretarlo.— 
V^B.0 : El Juez municipal, Nicssia 
Santin. 

Don Apolinar Gómez y García, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Trabadelo y su distrito. 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo enb b. zamlento y 
parte dispositiva, dicen e;f: 
tSentencia.=En Trabadelo, a Vein

tiséis de noviembre de mil novecien
tos quince; el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Nica
slo Santin Carbailo, Juez; D. José 
Rodríguez Lorza y D. Camilo Pé
rez, Adjuntos: habiendo visto las 
anteriores diligencias de juldo Ver
bal civil, promovido per Inocencio 
Vázquez Pereira, mayor de edad, 
labrador y Vecino de San Flz do 
Seo, contra Gablno Fernández Lé-

Don Apolinar Gómez y García. Se-. 
cr-.tarlo del Juzgado municipal 
de Tn badelo y su distrito. 
Certifico: Que en juicio verbal ci

vil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva dicen asi: 

tSentencia.=Zn Trabadelo a veln--
tiséls de noviembre de mil novecien-. 
tos quince;. el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Nicaslo 
Santfn Carbailo, Juez: D. José Ro
dríguez Lorza y D Camilo Pérez, 
Adjuntos: bebiendo visto las ante
riores diligencias de juicio verbal ci
vil, promovido por Magín Domín
guez, mayor de edad, labrador, y ve
cino de San Fiz do S°.o, contra Ga
blno Fernández López y su esposa 
Secundina González Cañedo, tam
bién mayores de edad, labradores, y 
de la expresada vecindad, sobre re
clamación de doscientas dieciséis 
pesetas con cih nta y cinco cén-, 
timos; 

Parte dispositiva.—*Fallamos: 
Que dr bsmos condenar y condena
mos en rebeldía al demandado Ga
blno Fernández López, a que en 
término de quinto día, pague al de
mandante Magín Domínguez, la su
ma de doscientas dieciséis pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, que 
reclama en la demanda, con las cos
tas y gastos del juicio, y ratificamos 
el embargo preventivo practicado. 
Así por esta sentencia, que se noti
ficará a los demandados rebeldes, en 
la forma que previene la ley Rituaria, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Nicaslo Santin.—José Ro
dríguez.— Cemilo Pérez.» 

Fué publicada en él mismo día de. 
su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a les de
mandados rebeldes, expido ia pre
sente en Trabadelo, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos quin
ce.—Apolinar Gómez, Secretar lo.— 
V.°B0: El Juez municipal, Nicaslo 
Santin. 

Imprenta de la Dlputadón provincial 


